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   DICTAMEN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE LA LICITACION
   SIMPLIFICADA Nº. LS/RTV/29952/001/2005 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN DEL
   SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DE RADIOTELEVISIÓN DE
   VERACRUZ.
   En la ciudad de Xalapa-Enríquez, Ver., siendo las doce horas del día
   dieciséis de febrero del año dos mil cinco, la comisión para la
   Licitación Simplificada No. LS/RTV/29952/001/2005, integrado por los
   CC. C.P. Fco. Salvador Torres Peralta, Subdirector Administrativo;
   L.A.E. Miguel Moreno Chazzarini, Subdirector de Recursos Materiales y
   Lic. Luis Miguel Díaz Palacios, Jefe de Servicios Generales, todos
   ellos, servidores públicos de Radiotelevisión de Veracruz, se han
   reunido con el objeto de analizar las proposiciones técnicas y
   económicas de los participantes para la emisión del fallo de la
   presente licitación.
   VISTAS
   ======
   Para dictamen, las proposiciones técnicas y económicas presentadas por
   los participantes, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula
   novena de las bases de la Licitación Simplificada No.
   LS/RTV/29952/001/2005, y
   RESULTANDO
   PRIMERO.- Que el objeto del concurso lo constituye la contratación del
   servicio de limpieza de las instalaciones de Radiotelevisión de
   Veracruz.
   SEGUNDO.- Que para la contratación del servicio de referencia, se
   eligió la modalidad de licitación simplificada, de conformidad con lo
   establecido en los artículos 26 fracción II y 56 de la Ley de
   Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes
   Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el artículo 46
   fracción II del Decreto Número 221 de Presupuesto de Egresos para el
   Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
   correspondiente al Ejercicio Fiscal 2005.
   TERCERO.- Que con fecha 04 de febrero del año en curso,
   Radiotelevisión de Veracruz, giró oficio de invitación con sus
   respectivas bases a las empresas siguientes:
   a).- Sylver y/o Rosa Silvia Castillo Juárez
   b).- Limpieza del Centro y/o Nicolás Cruz Cruz
   c).- Ocza, Servicios Profesionales en Limpieza y Mantenimiento y/o
   Juan Manuel Lagunes
   d).- RMX Consultoría y Servicios de Higiene Urbana e Industrial y/o
   Jesús Roberto Macias Bañuelos
   e).- Servicios Integrales de Limpieza
   f).- Limpieza de Xalapa, S.A. de C.V.
   Con la finalidad de que participaran con sus propuestas técnicas y
   económicas.
   CUARTO.- Que el acto de recepción y apertura de propuestas técnicas y
   económicas se desarrolló el día quince de febrero del año 2005,
   estando presentes en dicho acto los CC. C.P. Fco. Salvador Torres
   Peralta, Subdirector Administrativo, L.A.E. Miguel Moreno Chazzarini,
   Subdirector de Recursos Materiales; L.C. Margarita Domínguez Valerio;
   Supervisora Administrativa; L.C. Arturo J. Parra Oviedo, Jefe de
   Control de Inventarios, todos ellos servidores públicos de
   Radiotelevisión de Veracruz. Se contó también con la presencia del
   Lic. David Sánchez Barradas, representante de la Contraloría General
   del Estado. Además las empresas Limpieza de Xalapa, S.A. de C.V.,
   representada por el C. Vicente Guerrero; Ocza, Servicios Profesionales
   en Limpieza y Mantenimiento, representada por el C. Juan Manuel
   Lagunes Casas; RMX Consultoría y Servicios de Higiene Urbana e
   Industrial, representada por el C. Jesús Roberto Macias Bañuelos y
   Limpieza del Centro, representada por Nicolás Cruz Cruz. La empresa
   Servicios Integrales de Limpieza, no participó en el concurso, aún
   cuando fue invitado de acuerdo con el procedimiento establecido en la
   Ley de la materia.
   CONSIDERANDO
   PRIMERO.- Que la Convocante está legalmente facultada para la
   celebración de concursos y contratar a través de Licitación
   Simplificada los servicios que requiera, así como para emitir los
   dictámenes y celebrar los contratos correspondientes.
   SEGUNDO.- Que como se desprende del acto de Apertura de Propuestas
   Técnicas y Económicas, una vez pasada lista de asistencia se procedió
   a recibir y abrir los sobres cerrados de las empresas, destacándose lo
   siguiente:
   ----------------------------------------------------------------------
   Ocza, Servicios profesionales en limpieza y mantenimiento, cotiza la
   partida única en concurso, por la cantidad de $233,851.20, más 15% de
   IVA $ 35,077.68, dando un total de $268,928.88
   Limpieza del Centro, cotiza la partida única en concurso, por la
   cantidad de $237,123.30, más 15% de IVA $39,520.60, dando un total de
   $276,643.90
   Sylver, cotiza la partida única en concurso, por la cantidad de
   $247,882.00, más 15% de IVA $37,182.30, dando un total de $285,064.30
   ---------------------------------------------------------------------
   Limpieza de Xalapa, S.A. de C.V., cotiza la partida única en concurso,
   por la cantidad de $249,907.60, más 15% de IVA $37,486.15, dando un
   total de $287,393.74
   RMX Consultoría y Servicios de Higiene Urbana e Industrial, cotiza la
   partida única en concurso, por la cantidad de $254,681.70, más 15% de
   IVA $ 38,202.20, dando un total de $292,883.90
   TERCERO.- Que con el objeto de verificar que los servicios que se
   contraten se sujeten a los requerimientos técnicos exigidos por la
   convocante, la comisión de licitación de este Organismo, tiene a la
   vista las propuestas técnicas y económicas presentadas por las
   empresas Limpieza de Xalapa, S.A. de C.V., representada por el C.
   Vicente Guerrero; Ocza, Servicios Profesionales en Limpieza y
   Mantenimiento, representada por el C. Juan Manuel Lagunes Casas; RMX
   Consultoría y Servicios de Higiene Urbana e Industrial, representada
   por el C. Jesús Roberto Macias Bañuelos, Limpieza del Centro,
   representada por Nicolás Cruz Cruz y Sylver y/o Rosa Silvia Castillo
   Juárez, determinando que las mismas cumplen con los requisitos y
   características técnicas solicitadas conforme al anexo técnico y las
   bases de la presente licitación.
   CUARTO.- Que de conformidad con los artículos 26, 48, 60, 62 y 63 de
   la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación
   de Bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el
   contrato se adjudicará al proveedor que reúna las condiciones legales,
   técnicas y económicas requeridas por el Organismo convocante y
   garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
   respectivas.
   Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el articulo 46
   fracción II del Decreto Número 221 de Presupuesto de Egresos para el
   Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
   correspondiente al Ejercicio Fiscal 2005, artículos 13, 15, 26, 27,
   56, 57, 58 y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones,
   Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del
   Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es de resolverse y:
   SE RESUELVE
   PRIMERO.- Que conforme a la evaluación realizada a las proposiciones
   técnicas presentadas por las empresas Limpieza de Xalapa, S.A. de
   C.V., representada por el C. Vicente Guerrero; Ocza, Servicios
   Profesionales en Limpieza y Mantenimiento, representada por el C. Juan
   Manuel Lagunes Casas; RMX Consultoría y Servicios de Higiene Urbana e
   Industrial, representada por el C. Jesús Roberto Macias Bañuelos,
   Limpieza del Centro, representada por Nicolás Cruz Cruz y Sylver y/o
   Rosa Silvia Castillo Juárez, se determina que todas cumplen con lo
   requerido en las bases de la presente licitación.
   SEGUNDO.- Que en base al resolutivo anterior y a las proposiciones
   económicas presentadas por los proveedores participantes y con el fin
   de elegir a favor de Radiotelevisión de Veracruz las mejores
   condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
   demás circunstancias pertinentes, se determinó adjudicar a la
   siguiente empresa en los términos que a continuación se detallan:
   a).- A la empresa Ocza Servicios Profesionales en Limpieza y
   Mantenimiento, por mejor precio y mejores condiciones técnicas, se le
   adjudica el contrato correspondiente a la partida única en concurso,
   por un importe subtotal de $233,851.20 ( Doscientos Treinta y tres mil
   ochocientos cincuenta y un pesos 20/100 M.N.) más 15% del Impuesto al
   Valor Agregado $ 35,077.68 ( Treinta y cinco mil setenta y siete pesos
   68/100 M.N.), dando un total de $268,928.88 (Doscientos sesenta y ocho
   mil novecientos veintiocho pesos 88/100 M.N.).
   Condiciones:
   Fecha de inicio de la prestación del servicio, 1º de Marzo de 2005;
   Lugar de prestación del servicio, en las instalaciones de
   Radiotelevisión de Veracruz; Forma de pago, mensual y crédito a 15
   días a partir de la entrega de la factura debidamente requisitada;
   Vigencia de precios, 45 días; Período del servicio, 10 meses contados
   a partir del 1º de Marzo del 2005 al 31 de Diciembre del 2005.
   Es de señalar, que la segunda y tercera mejor oferta correspondieron a
   las empresas Limpieza del Centro y su monto es por la cantidad de
   $237,123.30, más 15% de IVA $39,520.60, dando un total de $276,643.90
   y la empresa Sylver con un monto de $247,882.00, más 15% de IVA
   $37,182.30, dando un total de $285,064.30, respectivamente, dichas
   cotizaciones están mencionadas en el resultando quinto del dictamen y
   registradas en el cuadro comparativo que se integró al acta de
   apertura.
   TERCERO.- Apercíbase al proveedor adjudicado que deberá comparecer
   ante Radiotelevisión de Veracruz a firmar el contrato respectivo,
   dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del
   fallo, de no hacerlo se procederá a la cancelación de la adjudicación
   respectiva y se aplicarán las sanciones estipuladas en la cláusula
   décima octava, fracción III de las bases de la presente licitación.
   CUARTO.- Notifíquese por escrito a las empresas participantes, en los
   términos previstos en las bases de la licitación, al Comité para las
   Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones del Poder
   Ejecutivo del Estado de Veracruz-Llave y a la Contraloría General del
   Estado.
   Así lo dictaminaron y proveyeron los integrantes de la comisión
   integrada para la Licitación Simplificada No. LS/RTV/29952/001/2005,
   firmando al calce y margen para la debida constancia.
   POR RADIOTELEVISION DE VERACRUZ
   C.P. FCO. SALVADOR TORRES PERALTA
   Subdirector Administrativo
   L.A.E. MIGUEL MORENO CHAZZARINI
   Subdirector de Recursos Materiales
   LIC. LUIS MIGUEL DÍAZ PALACIOS
   Jefe de Servicios Generales
   Dictamen de Ia licitación simplificada Nº LS/ RTV/29952/001/2005
   Contratación del servicio de limpieza de las
   Instalaciones de Radiotelevisión de Veracruz
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